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Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación eléctrica reseñado, con

cediéndose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación ei titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 6 de abril de 1961.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.222-D.

14167 RESOLUCION de 6 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mere A.T. 3.430 incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hca. del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de uti
lidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

— Linea eléctrica aérea trifásica a 20 KV., de 2.221 metros 
de longitud, formada por conductores LA-78 sobre apoyos de 
hormigón y metálicos, con origen en Moreo y final en Mieres de 
Limanes.

« — Dos centros de transformación denominados «Vallín» y
•Mieres de Limanes» de 160 y 100 KVA., respectivamente, a 
22/0,380 KV., en Vallín y Mieres de Limanes.

Emplazamiento.- Término municipal de Siero.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1986, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de IB de marzo; Decreto 1778/1667, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 29 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Pa: i el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.223-D.

14168 RESOLUCION de 6 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara ¡a utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que s. cita.

   Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A.T. 3.308 incoado en esta Delegación Provincial a instan- 
tancia de «Hca. del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de uti
lidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 22 KV. de 8.892 metros de longitud, 
formada por conductores LA-7B y 80, apoyos metálicos. Tiene su 
origen en un apoyo de la línea Maruca-Villalegre (Avilés), atra
viesa el concejo de Castrillóh y termina en los centros transfor
madores de La Miranda y La Peral. Esta linea sustituye a la 
antigua de madera.

Emplazamiento: Avilés, Castrillón, Illas.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
AJta Tensión de 28 de noviembre de 1088; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial da 1 de febrero de 1968, aa resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
A ■ robar el proyecto de la instalación reseñada, concedién- 

dese un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efecto- de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de la 
misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de abril de 1961.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—1.240-D.

14169 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Delega
ción' Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expediente nú
mero A.T. 3.4S9 incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hca. del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de uti
lidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracteristi- 
cas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 20 KV., denominada «El Carbayón- 
Ules», de 597 metros de longitud, formada por conductores de 
aluminio-acero LA-78, sobre apoyos metálicos, con origen en la 
línea La Zurraquera-El Llano y final en el C. T. Ules.

Centro de transformación -Ules», tipo intemperie de 100 KV., 
a 22/0,398 KV.

Emplazamiento: Ules, término' municipal de Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, én cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentó de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y ' 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 7 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.248-D.

14170 RESOLUCION de 22 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se auto
riza y declara en concreto la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria v Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (Distribución Burgos), solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en conreto de la utilidad pública de a 
misma, y cumplido; los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y en el capítulo 111 del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A », (distribución Bur
gos) , la instalación de la línea a A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación Hontoria del Pinar-Era de Abajo.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su reglamen
to de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
da la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 22 de abril de. 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—2.437-15.

14171 RESOLUCION de 17 de junio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Cádiz, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de la finca que se cita.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de febrero de 
1901, se concede a don José Esté vez de los Reyes la urgente 
ocupación de 115.000 metros cuadrados de la finca sita en el 
término municipal de Arcos de la Frontera, denominada «Pinar 
de la Plata» o «Lechal y Troncoso», propiedad de don Bartolomé 
Troncoso Gil, según consta acreditado en expediente de expro
piación.

Al objeto de levantar acta de pr&via ocupación y dando cum
plimiento al articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
notifica a los interesados en esta finca que el citado acto so 
efectuaré el día 7 de julio, a las once horas, debiendo compa
recer en el Ayuntamiento de Arcos, para que previo traslado 
a la finca afectada, a efectuar este trámite.

Cádiz, 17 de junio de 1981.—-Eil Delegado provincial acciden
tal—0.395-C.


